
BOJA núm. 39Página núm. 3.998 Sevilla, 3 de abril 1997

Málaga, 14 de marzo de 1997.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el
que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Oficina Liquidadora de Fuengirola, y en los

que se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone
en conocimiento de los contribuyentes que se relacionan
a continuación, el resultado de los expedientes de com-
probación de valores por los impuestos transferidos por
el Estado, que se detallan.

El importe de las liquidaciones deberá ser ingresado
en esta Oficina Liquidadora del Registro de la Propiedad
núm. 1 de Fuengirola, sito en C/ San Pancracio, 16-18,
3.º, Teléfonos 2471562 y 2469346, teniendo en cuenta
que si la publicación de estas notificaciones-liquidaciones
aparece en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
entre los días 1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina
el 5 del mes siguiente y si aparece entre los días 16 y
último del mes, el plazo de ingreso termina el día 20 del
mes siguiente; si en ambos casos el último día de ingreso
fuera festivo, el plazo termina el inmediato día hábil pos-
terior, en su defecto se procederá a su cobro por vía de
apremio.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, podrá impugnar este acto notificado
por medio de recurso de reposición ante esta Oficina o
bien mediante reclamación ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional de Andalucía, Sala de Málaga.
Asimismo, en corrección del resultado del expediente de
comprobación de valores, podrá promover la práctica de
tasación pericial contradictoria mediante la correspondien-
te solicitud, dentro del plazo señalado anteriormente.
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Málaga, 11 de marzo de 1997.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, Oficina Liquidadora de Mijas, por el que
se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Oficina Liquidadora de Mijas, y en los que
se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone en
conocimiento de los contribuyentes que se relacionan a
continuación, el resultado de los expedientes de compro-
bación de valores y las liquidaciones practicadas por los
impuestos transferidos por el Estado, que se detallan. El
importe de las liquidaciones deberá ser ingresado en esta
Oficina Liquidadora en metálico o talón de cuenta bancaria
o caja de ahorros, debidamente conformado, a nombre
de «Tesorería General de la Junta de Andalucía», teniendo
en cuenta que si la publicación de estas notificaciones-
liquidaciones aparece en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, entre los días 1 al 15 del mes, el plazo de
ingreso termina el 5 del mes siguiente y si aparece entre
los días 16 y último del mes, el plazo de ingreso termina
el día 20 del mes siguiente; si en ambos casos el último
día de ingreso fuera festivo, el plazo termina el inmediato
día hábil posterior, en su defecto se procederá a su cobro
por vía de apremio.

Oficina Liquidadora de Mijas.
Relación núm. 03/96 de Deudores.
Liquidaciones tributarias:

Expediente núm. 1182/92.
Liquidación núm. 759/95.
Nombre y apellidos: Carmen M. León González.
DNI: 25072304G.
Importe: 61.367.

Expediente núm. 3181/92.
Liquidación núm. 1131/95.
Nombre y apellidos: Promosur Viviendas, S.L.
DNI: B29536497.
Importe: 56.059.

Expediente núm. 1264/89.
Liquidación núm. 1089/93.
Nombre y apellidos: Lourdes Werner Bolín.
DNI: 29312280.
Importe: 1.072.901.

Expediente núm. 1264/89.
Liquidación núm. 1541/95.
Nombre y apellidos: Lourdes Werner Bolín.
DNI: 29312280.
Importe: 458.617.

Expediente núm. 1264/89.
Liquidación núm. 1542/95.
Nombre y apellidos: Lourdes Werner Bolín.
DNI: 29312280.
Importe: 70.547.

Málaga, 12 de marzo de 1997.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, Oficina Liquidadora de Vélez-Málaga, por
el que practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Oficina Liquidadora de Vélez-Málaga, y en
los que se ha intentado la notificación reglamentaria, se
pone en conocimiento de los contribuyentes que se rela-
cionan a continuación el resultado del expediente de com-
probación de valores y las liquidaciones practicadas por
los impuestos transferidos por el Estado, que se detallan.
El importe de las liquidaciones deberá ser ingresado en
esta Oficina Liquidadora en metálico o talón de cuenta
bancaria o caja de ahorros, debidamente conformado a
nombre de «Tesorería General de la Junta de Andalucía»,
teniendo en cuenta que si la publicación de estas noti-
ficaciones-liquidaciones aparece en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, entre los días 1 y 15 del mes, el
plazo de ingreso termina el día 5 del mes siguiente y si
aparecen entre los días 16 y último del mes, el plazo de
ingreso termina el día 20 del mes siguiente, si en ambos
casos el último día de ingreso fuera festivo, el plazo termina
el inmediato día hábil posterior; en su defecto se procederá
a su cobro por vía de apremio.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía podrá impugnar el acto notificado
por medio de recurso de reposición ante esta Oficina, sus-
pendiéndose el acto impugnado si se acompaña la garantía
correspondiente conforme a lo establecido en el art. 11
del Real Decreto 2244/79 o bien mediante reclamación
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Andalucía.

Asimismo, en corrección del resultado del expediente
de comprobación de valores, podrá promover la práctica
de tasación pericial contradictoria, mediante la correspon-
diente solicitud, dentro del plazo señalado en el párrafo
anterior.

Málaga, 11 de marzo de 1997.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.


